ORDENANZA Nº 1511
VISTO:
             La nota remitida  por representantes de la Comisión Organizadora de la  Fiesta Nacional de la Leche y Provincial del Queso Azul, en la cual solicitan la exención del pago del “Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos” para el día 4 de diciembre de 2021; y,  
CONSIDERANDO:

                     
Que se encuentra vigente la Ordenanza Nº 1467/2020 ,  Tributaria Anual Municipal para el ejercicio 2021; 


Que en su artículo 47º de la nombrada Ordenanza se fija  el derecho que establece el artículo 99º del C.F.U. en el cinco por ciento (5 %) del valor básico de la entrada a cada espectáculo y/o atracción que se realice dentro de los límites del distrito; 


Que el artículo 50º de la Ordenanza Tributaria se establece también que las instituciones benéficas de bien público o cooperadoras en el cumplimiento de sus fines específicos pueden solicitar la exención a través de nota al Concejo Municipal o al Departamento Ejecutivo Municipal, por lo menos diez días hábiles previos al evento;


Que este Concejo Municipal recibió el pedido de exención, en tiempo y forma, por lo que corresponde proceder a su tratamiento; que es uno de los eventos más significativos de nuestra localidad,  que a lo largo del año van programando y laboreando con mucho esfuerzo los integrantes de la Comisión Organizadora; 


Que el Concejo Municipal de la Ciudad, año a año da concretas muestras de apoyo a la realización de esta Fiesta; que es sumamente meritoria la exención del pago del Derecho de Acceso a Espectáculos Públicos, establecido por Ordenanza Tributaria. 
                        
Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-   Exímase al  Unión Futbol Club  del pago del “Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos” establecido en el artículo 47º de la Ordenanza Nº: 1467/20,  Tributaria en vigencia, con motivo de la realización de la  Fiesta Nacional de la Leche y  Fiesta del Queso Azul, a realizarse el día 4 de diciembre próximo, en las instalaciones de la institución.-
ARTÍCULO 2°).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno.
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